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RESOLUCIÓN 1414 DE 2012
(18 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se suprime el Comité de Seguimiento para la Implementación del Código de la infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones.”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
En uso de las facultades legales y estatutarias establecidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el inciso 2o del Artículo 2o del Decreto 117 de 2010 y la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, y demás normas concordantes y complementarias,
CONSIDERANDO:
1. Que en desarrollo del artículo 3o de la Ley 489 de 1998 y el artículo 2o de la Ley 909 de 2004 y su Decreto reglamentario No. 1227 de 2005, la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras expidió la Resolución No. 1346 del 25 de marzo de 2010, mediante la cual se unifica la estructura y funciones del Comité de Seguimiento para la Implementación del Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 117 de 2010.
2. Que al Comité de Seguimiento para la Implementación del Código de la Infancia y la Adolescencia le fueron asignadas las funciones de armonizar, articular y consolidar las acciones, instrumentos y estrategias que permitieran la implementación y seguimiento de la Ley 1098 de 2006.
3. Que la implementación del Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006, ya concluyó y dio paso a la etapa de verificación y sostenibilidad de la misma.

4. Que de acuerdo con el informe final de seguimiento de la implementación de la Ley 1098 de 2006, fechado el 28 de marzo de 2011 y suscrito por la Secretaría Técnica del Comité se cumplió con el objeto para el cual fue constituido.
5. Que según concepto de la Dirección de Planeación y Control de Gestión de fecha 22 de febrero de 2012, se hace necesario suprimir el Comité de Seguimiento para la Implementación del Código de la infancia y la Adolescencia y asignar a la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar la etapa de seguimiento y evaluación de la Ley 1098 de 2006.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Suprimir el Comité de Seguimiento para la Implementación del Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 117 de 2010, creado mediante Resolución No. 1346 de 25 de marzo de 2010.
ARTÍCULO 2o. Encargar a la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar del Código de la Infancia y la Adolescencia el seguimiento y evaluación de la Ley 1098 de 2006.
ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su expedición y deroga la Resolución No 1346 de 2010.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de abril de 2012
DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE
DIRECTOR GENERAL
